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Valledupar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE RAFAEL EDUARDO MAESTRE BARROS 

DEMANDADO RAFAEL EDUARDO MAESTRE MIZAR 

RADICADO  20001-31-10-001-2005-00087-00 

 

Revisadas las diligencias y las solicitudes allegadas por el apoderado 

demandante en memorial de 25 de octubre de 2023, en la que solicita se 

proceda con el emplazamiento del demandado RAFAEL EDUARDO 

MAESTRE MIZAR, por cuanto la gestión de notificación personal no se logró 

realizar, adicionalmente la parte demandante asegura desconocer la dirección 

actual del demandado, por ende, el despacho accede a ordenar el 

emplazamiento solicitado.  

 

En virtud de lo anterior,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado RAFAEL EDUARDO MAESTRE 

MIZAR, de conformidad con el artículo 10 Ley 2213 de 2022, que dispone que 

los emplazamientos se harán sin necesidad de medio escrito y utilizando 

únicamente el registro nacional de emplazados.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la secretaría del Despacho, realizar la inscripción en el 

registro nacional de emplazados, de conformidad con la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el código general del proceso 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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